
Núm. ^4.—Sabado 11 de Mayo ele 1867. .

50okfm (Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA ■.

•irovincia de Zaragoza.

Circular.

La Dirección general del Teso
ro público con fecha ^4 del mes 
actual me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en 28 de Marzo próxi- 
ino pasado ha comunicado á esta 
Dirección general la Real orden 
siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D.G.) del expediente 
consultado por A . I. á este Minis
terio en 22 del actual, en que, 
con motivo de la frecuencia con 
que circulan en muchos puntos 
del Reino monedas falsas, cuya 
perfecta fabricación revela pode
rosos medios para imitar la mone
da legítima, V. I. indica la nece
sidad de nuevas medidas que 
conduzcan á la represión y casti
go de un fraude que tan conside
rable daño infiere á la moralidad 
y riqueza pública. Enterada S.M. 
de conformidad con lo propuesto 
por V. L, se ha servido disponer:

1 .* Que se recomiende nue
vamente á los Gobernadores de 
las provincias la puntual ob
servancia de cuanto previene la 
Real orden de 7 de Enero y cir
cular de o de Marzo de 1859, res

pecto á la circulación y descubri
miento de monedas falsas.

2 .° Que los referidos Gober
nadores hagan entender á los fun
cionarios que por cualquier con
cepto dependan de su autoridad, 
pero más especialmente á las Te
sorerías de Hacierda, Deposita
rías subalternas y municipales, 
Expendedurías de efectos estan
cados y demas centros de recau
dación, así como á los Directores 
ó Gerentes de establecimientos 
mercantiles, el deber en que se 
encuentran de detener todas las 
monedas que fundadamente con
sideren falsas, remitiéndolas en el 
acto al Fiel contraste, y caso de 
no haberlo, al Gobernador do la 
provincia respectiva para que es
te las dirija á las Casas de Moneda 
ó Contraste más cercano, y en su 
defecto, á la Dirección general 
del cargo de V. I. que las hará 
ensayar en el laboratorio del Di
rector de Ensayes de las Casas de 
Moneda situado en esta corle.

5? Que las monedas falsas 
sean inutilizadas por los peritos 
competentes, quienes han de li
brar certificación de oficio, de
volviéndose las monedas inutiliza
das juntamente con la expresada 
certilicacion ásus respectivos due
ños, si resultase que las han ad
quirido de buena fé, para que en 
su vista puedan reclamar el re
sarcimiento de daños y perjuicios 
de quien corresponda.

4 ." Que asi mismo se haga 
entender por los citados Goberna
dores á cuantos deban detener la 
moneda falsa, la inexcusable obli
gación que tienen de comunicará 
las autoridades gubernativas y ju
diciales, todos los datos y noti

cias que pueden conducir al des
cubrimiento y captura de los au
tores y cómplices de estos delitos; 
bajo apercibimiento de que se exi
girá la más estrecha responsabili
dad á los que por malicia, omisión 
ó descuido, dejasen de cumplir 
estos preceptos y los enumerados 
en el párrafo segundo.

Y 5.a Que los Gobernadores 
cuiden de poner en juego inme- 
dialamcnle la acción délos Tribu
nales en todos aquellos casos en 
que la entrega ó expendicion de 
moneda falsa ofrezca indicio de 
criminalidad.*

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su más exacto 
cumplimiento por los funciona
rios comprendidos en la preinser
ta circular y á fin de que tenien
do conocimiento el público de la 
misma, se asegure de la legitimi
dad de la moneda al recibirla, así 
como de la persona por quien le 
fuese entregada, para repetir con
tra ella en el caso de que fuera 
declarada falsa.

Zaragoza 27 de Abril de i867. 
—Antonio de Candalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, inspectores 
de vigilancia. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procurarán averiguar el paradero 
de Manuel Andia Martínez, solte
ro, de 58 años de edad, cuyas 
demas señas se ignoran y caso de 
ser habido me darán cuenta inme
diatamente.

Zaragoza 9 de Mayo de 1867.— 
Antonio de Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes do los pue

blos de esta provincia, inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto- 
loridad procederán á la busca y 
captura del fugado del hospital de 
Calatayud Benito Remacha, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
y caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición inmediatamente. 
Zaragoza 4 de Mayo de 1867.— 
Antonio deCandalija.

Señas de Benito Remacha.
Edad 44 años, estatura 5 pies 

2 pulgadas, cara larga, color sa
no, barba cerrada, nariz larga, 
picado de viruelas, pelo negro, 
viste chaqueta de alpaca color 
bronce, pantalón de pana negra 
rayada, chaleco de seda negra, 
alpargatas á lo miñón y gorra.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspectores 
de vigilancia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y detención 
de Pedro Pelarda Gil, natural do 
Agreda, soltero, sirviente, cuyas 
demás señas se expresan á conti
nuación, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición inme
diatamente. Zaragoza 7 do Mayo 
de 1867. — Antonio de Candalija.

Señas de Pedro Pelarda.
Edad 28 años, estatura 4 pies 

10 pulgadas, pelo negro: ojos 
azules, nariz regular, cara idem, 
barba poblada, color bueno.



Circular.
En vista do que á pesar de la 

circularpuesia en el Boletín ofi
cial núm. 52 de 2 de Abril toda- 
via no se han presentado losseño- 
res Alcaldes de los pueblos que 
seguidamente se espresau á satis- 
íacer en la depositaría de este Go
bierno de provincia el importe de 
los documentos de vigilancia que 
para el surtido.de sus vecindarios 
sacaron de la misma en el présen
lo año les prevengo (¡ue de no 
efectuarlo hasta el dia 20 del pre
sen le mes satisfará Ja mulla de 
200 reales con que desde ahora 
quedan conminados.

Zaragoza 6 de Mayo de 1867. 
Amonio de Candalija.

Abanto. Malpica.
Agón. Mallen.
Aguilon. Manchones.
Alagon. Mara.
Aldehuelade Lies Mesones.

tos. Mezalocha.
Alfocea. Miedes.
Ahorque. Moiircal de Aríza.
Almonacid de la MuriUo de Ga

Cuba. llego.
Almonacid de la Nigüella.

Sierra. N nóvalos.
Añon. Nuez.
Aríza. Osera.
A sin. i aracuellos de la
Atea. Rivera.
Ateca. Pedrola.
Azuara. Perdiguera.
Borja. Piedra tajada.
Beldóte. Pina.
Bijuesca. P inseque.
Cabañas. Pozuel de A riza
Calatayud. Pradilla.
Calatorao. Puen de Luna.
Calccna. Pur ojosa.
Calmarza. Remolinos.
Caslejon Alarba. Romanos.
Caslejon de las Sabiñan.

armas. San Maleo.
Cervera de Ani- Santa Cruz de

ñon. Tovcd.
Cerveruela. Santa Eulalia de
Cunchillos. Gallego.
Contamina. Sáslago.
Da roca. Ses trica.
El Frago. Sisamon.
Embid de A riza. Talamantes.
Epila. Tarazona.
Erla. Tausle.
Esc airón. Terror.
Farlete. Tierga.
Fayon. Tórtolos.
Figueruelas. Toved.
Fúencalderas. Torra Iva de los
Gelsa. Frailes.
Godojos. Torre hermosa.
Gotor. Torres de Ber-
Inogés. rellen.
Jaraba. Torrellas.
Jaulin. Used.
Lagata. Utebo.
Lajoyosa. Velilla de Ebro.
La Muela. Vierlas.
Las Casetas. ViRafranca Ebro.
Lécera. Villadoz.
Leciñena. Villamayor.
Le lux. Villar de los Na
Lobera. varros.
Longares. Vi llar roya de la
Longás. Sierra.
Lucena. Vislabella.
Luesia. Viver de la Sier-
.L.uesma. ra.
. una. Zuera.

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 4 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 230 es
cudos concedido en cada uno á las 
huéiianus de Militares y patriotas 
notorios <'n campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a Gertru
dis Sorra y Dalmau hija de i). Pablo 
miliciano nacional de Eeus muerto en 
el campo del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial a fin de que llegue a co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 8 de Mayo de 18G7. 
—Antonio deCandalija*

Beneficencia y Sanidad. 

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de osla provincia que apesar 
de las circulares de osle Gobier
no de 6 de Diciembre y 10 de 
Enero último, no hayan remitido 
las propuestas de los vocales que 
han de componer sus respectivas 
juntas de Beneficencia y Sanidad 
se servirán verificarlo en el pre
ciso termino de diez dias,debien
do tener presente para la forma
ción de las primeras ó sean las 
de Beneficencia, lo dispuesto en 
el artículo 8.° de la Ley de 20 
de Junio de 1849 y para las de 
Sanidad lo prevenido en los artí
culos 52 y 54 de la Ley de 28 
de Noviembre de 1855.

Zaragoza 9 de Mayo de 1867 
—Antonio de Candalija.

D. Miguel Lope; Vieites, Juez de pri
mera inslaucia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

llago saber que en el mismo y 
por la Escribanía de D. Liborio 
Lorbéspenden aillos instados por 
D. Francisco Alvero vecino de 
Leciñena contra su convecino 
1). Joaquín de Arruego, en los que 
llevo acordado que bajo el tipo 
en que han sido retasados se pro
ceda en subasta pública a la ven
ta de los bienes siguientes.

Veinte y cuatro sillas antiguas 
con asientos de anea 140 rs. vn.

Seis cuadros antiguos de dife
rentes tamaños á 19 rs. cada uno 
114 rs. vn.

I n armario ropero pintado, ma
dera de pino, 114 rs. vn.

Una mesa antigua de nogal, 
58 rs. vn.

Un banco antiguo de nogal 38 
rs. vn.

C u a t r o c u a d r o s g r a n d c s a n t i g ii o s 
94 reales.

Una mesa de pino, 10 rs.
Dos bancos grandes de pino, 

• c.on respaldos, 110 rs.
Tres -arlenes medianas, 9 rs.

2
Dos candiles de biérro; 2 rs. 
Unas tenazas de ídem, 2 rs. 
Un tajador viejo, un real.
Cinco tinajas para agua, su ca

bida de 18 cantaros cada una, 
56 ripies.

Diez sillas grandes antiguas, 
140 reales.

Dos arcas grandes de pino, 90 
reales.

Siete gallinas y ocho pollos, 
75 rs.

A una casa sita en el mismo 
pueblo de Leciñena y su calle de 
Gimeno señalada con el número 
4, la cual tiene cuadras, graneros 
corral y lo demás anejo á la mis
ma, confrontante al M. con di
cha calle, alN. con corral de Lo
renzo Solanas, á 0. con casa de 
Gaspar Arruego y al P. con la 
de Ignacio Latas, 59606 rs.

Señalando para La de los mue
bles el miércoles 15 del corriente 
á las diez de su mañana y para 
la de la casa el viernes 51 de 
este mismo mes á igual hora, cu
yos actos tendrán lugar en lasa 
la audiencia del Juzgado de mi 
cargo sito en osla ciudad y su ca
lle de las Piedras del Coso nú- 
115 tercera habitación, y se hace 
público mediante el presente para 
que los que quieran interesarse 
en su compra puedan hacerlo en 
los espresados dias y horas.

Dado en Zaragoza á 7 de Ma
yo de 1867.—Miguel López Viei- 
les. — Por su mandado, Liborio 
Lorbes.

D- Timoteo Diez. Juez de primera 
instancia del partido de Sos.

Por el presente primer edicto 
se llama cita y emplaza á D. Pa
blo Fcrráz, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en 
este Juzgado ó contestarlas pre
guntas que se le hagan en causa 
(pie contra el mismo se sigue por 
falsedad y estafa, pues de no pre
sentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la villa de Sos á 2 
de Mayo de 1867.—Timoteo Diez. 
—Por su mandado Mariano Cam
pos.

D. José Esteban, Juez de primera 
instancia de la villa de Be Ichite y 
su partido.

Por el presente hago saber: 
que en los autos de que abajo se 
hará mención he pronunciado la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Bcl- । chile á 24 de Abril de 1867 el 
Sr. D. José Esléban Juez de 1.a 

I instancia de la misma y su parti- 
I do en vista de estos autos sobre 

! pobreza instados por Agueda Lar- 
i raz, soltera vecina que fué de esta 

villa,y en su nombre el procurador 
D. Manuel Escobar, de una par
le y de la otra D. Blas Casajus 
como esposo de D.a Tomasa Car
ees, D. Leandro Carees y D. An
tonio Font, como marido de doña 
Juliana Garcés de la misma vecin- 

| dad, representado en su rebeldía 
I por los estrados del iribú nal, co
I ira quienes se ve precisada á en
' tablar demanda civil ordinaria y 

en cuyos autos ha sido también 
oído el Promotor fiscal del Juzga
do ante miel infrascripto escriba no 
dijo.

Resultando que por parle de 
Agueda Larraz se ha presentado 
en este juzgado escrito solicitando 
se la declare pobre para litigar con 
los demandados D. BlasCasajús y 
consortes, á quienes se confirió 
traslado de dicha solicitud y noha- 
biéndolo evacuado en el término 
que se les prefijó se les acusó la 
rebeldía.

Resultando que la referida 
Agueda Larraz ha probado ser sol
tera, hija de familia, que no po
see bienes de ninguna clase ni 
tampoco egerce tráfico, industria 
ni comeroio, ni tener por ningún 
concepto ulilidadesqueequivalgan 
ai doble jornal de un bracero de 
campo en esta localidad.

Considerando que Agueda Lar
raz se halla en la clase de pobre 
y por lo tanto debe disfrutar los 
beneficios que la ley les concede.

Visto lo dispuesto en losarlicu- 
los 182 y siguientes, til. 5.* y el 
1.190 de la ley de Enjuiciamien
to civil:

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre á Agueda Larraz, pa
ra que como á tal se le defienda 
con los demas beneficios espresa
dos en el art. 181 y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el 198 de la 
misma ley.

Pues por esta su sentencia que 
se notificará á las parles y se pu
blicará por medio de edictos, re
mitiéndose un ejemplar al Sr. Go
bernador civil de la provincia pa
ra su inserción en el Bolelin ofi
cial de la misma, asilo pronunció 
mandó y firmó dicho Sr. Juez de 
q u e d o y lé. —José Esléba n .=A n le 
mi Gregorio Naval.

Y para que lenga efeclo dicha 
1 inserción espido el presente en 

Belchile á 27 de Abril de 1867. 
—José Esteban.—D. S.O., Gre
gorio Naval.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

llago saber: que para pago de 
cierto crédito procedente de au-



3
s ejecutivos instados por D. An- < 

ionio Mareo y Mur contra D. Pa- 
])lo Casulla ambos de esta vecin 
dad, se saca en pública subasta en 
venta, una casa sita en esta capi
tal y su calle de Buggieí'o demar
cada con el núm. 9, medianero 
por la derecha con el núm. 7, y 
por la izquierda con el núm. I I 
de la misma calle cuya superíi - 
cié es de 45 metros con 70 centí
metros, tasada * pericialmente en 
5.421 escudos 200 mis. para cu
yo acto longo señalado el dia 27 
del actual y hora de las las 11 de 
su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado rematándose á 
favor del mas ventajoso postor.

Dado en Zaragoza á 7 de Mayo 
de 1807.—José Antonio de la 
Campa.—Por su mandado, José 
Colomer.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á cuantos se crean con 
derechoá los bienes relictos al fa
llecimiento ah in testa lo de D.8 Te
resa Careada y Solanas, para que 
dentro del término de 20 dias que 
se les señala comparezcan ante 
esle juzgado á deducirlo en forma 
apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Mayo 
de 1867.—José Antonio de la 
Campa.—Por su mandado, José 
Colomer.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo, por primer edicto y pre
gón á Pascual Carees, para que 
en el término de 9 días á contar 
desde la inserción de este edicto 
en el Bolelin oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado 
a oir una notificación en el espe
diente de ejecución de sentencia 
procedente de causa con Ira el mis
mo y oli os sobre lesiones, advir- 
liéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

^Dado en la ciudad de Zaragoza 
a 5 de Mayo de 1867.=José An
tonio de la Campa.—Por manda
do de S. S/, Justo Almenara.

Por.el presente se cita llama v 
emplaza á ios parientes mas cer
canos de Romualdo Alio natural 
de Areos habitante que fué en la 
calle de la Paja número 29 y ijue 
falleció en el Hospilal general de 
Atra. Sra. de Gracia en 21 de Fe
brero de 1864, á fin de que den
tro del preciso término de 9 dias 
comparezcan en este Juzgado á 
oir una notificación en las dili
gencias de egccucion de sentón- 
Lia en causa formada contra el 

mismo y otros, pues no verificán
dolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Mayo 
do 1867.—José Antonio de la 
Campa.—Por su mandado, José 
Colomer.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Kealy distinguida órden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza

Por esle 2.° pregón y ediclo ci
to, llamo y emplazo á la viuda del 
interfecto Pascual Ciprian puraque 
dentro de 9 dias se presente cu es 
le Juzgado ó dé noticia de su para
il e ro pa r a I a p rá c L i c a d e u n a d i li ge n - 
cia en el espediente que se inslru - 
ye sobre cumplimiento de Real 
sentencia, contra los hermanos 
Hilario y José Gualdo, pues de lo 
con Ira rio le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Zaragoza á 4 do Mayo 
de 1867. — A ta n asió T uñón—Po r 
mandado deS. S.8, Juan D. Am- 
broj.

D. Jacinto déla Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.

Porel presente ediclo llamo á 
Pedro Pablo de Gracia, residente 
úllimamenle en Codos, para que 
en el término de 9 dias se presen
te en osle Juzgado para eslinguir 
cierta condena que por sustilu- 
lucion y apremio le ha sido im
puesta en la causa que se le siguió 
sobre lesiones.

Dado en Calalayud á5de Mayo 
de 1867. = Jacinto de la Peña.— 
D. S. O., Fabian López.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido.

En virtud del presente se cila, 
llama y emplaza por tercer ediclo 
y pregón á Mariano Martorel y 
Buria; natural de Escatron, vecino 
de esta ciudad, de 52 años de 
edad, casado, bracero del campo, 
á fin deque dentro del termino 
de 9 dias comparezca en esle Juz
gado en méritos de las diligencias 
de egecucion de providencia de 
S. E. Iasala2/ de la Audiencia 
del Territorio en la causa contra 
el mismo sobre tentativa de robo, 
pues de no hacerlo asíle parará 
el perjuicio que haya lu^ir.

Dado en Caspe á 50 "de Abril 
de 1867.—-Facundo López.=Por 
su mandado, Manuel Sauras.

D. Félix Gimeno, Juez de primera 
instancia de Egca de los Caballe
ros .
Mediante el presente, se llama 

y emplaza á Juan Figueras, de 
oficio bracero del campo, natural i 
y vecino deCalanda en la provin
cia de Teruel, residente en esta 
villa en el verano delaño último, 
para que en el término de treinta 
dias á contar desdo el siguiente 
al de la inserción de este ediclo 
en el Bolelin oficial de esta pro
vincia y la do Teruel, comparez
ca en esle juzgado y escribanía 
del que refremla, á oir la notifi-' 
cacion de la sentencia egecuto- 
ria, pronunciada en la causa con
tra Sisto Abad y Forcada de es-la 
vecindad, sobre lesiones al mis
mo Figueras; pues que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la villa de Egea de los 
Caballeros á 6 de Mayo de 1867. 
—Félix Gimeno. — Por mandado 
de S. S., José Marzo.

ADMIMSTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zarayosa.

ADUANAS.---- COMISOS.

El dia 14 del mes actual y hora 
de las diez de su mañana, tendrá 
lugar en el almacén de Comisos 
de esta Administración la subasta 
pública de varios géneros, subdi
vididos en ¡oles, y cuyo porme
nor es el siguiente:

Género licito.
Lote número 1.®

Una pieza legido de algodón es
tampado menor de 26 hilos con 
i 14 metros á 550 milésimas de 
escudo uno, 59 eses. 900 mis.

Lote número 2.
Otra id. id. con 112 metros á 

Ídem, 59 escudos 200 mis.
Total 79 escudos 100 mis.

Lo que anuncia en esle perió
dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 7 de Mayo de 
1867.—El Administrador, Ven- 
lura de la Peña.

Vacante la plaza de Adminis
trador Subalterno de propiedades 
y derechos del Estado del partido 
de Caspe, por fallecimiento del 
que la obtenía, he acordado po- 
ponerlo en conocimiento del pu
blico para ipie las personas á quie
nes convenga dicho cargo, renu
merado con el premio de 5 por 
100 sobre las cantidades que se 
recauden; puedan solicitarlo de 
esta oficina en el término de 8 

dias á contar dos le la publicación 
de este aviso,

Zaragoza 6 de Mayo de 1867.— 
Ventura de la Peña.

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á la Dii'eccion 
general de propiedades y dere 
c'nos del Estado con lecha 10 de 
Marzo último la Real órden si
guiente.

limo. Sr. Enterada la Reina 
q. D.g.v del espediente instruido 

a instancia del Ayunlamiímlo de 
Prejano, en la provincia de Lo
groño pretendiendo se le ceda por 
el Eslado un local ó cuarto grane
ro procédcnle de bienes de la 
Iglesia, para determinarlo á Es
cuela: vista la Real órden de 50 
de Diciembre último dictada en 
un espediente análogo.

Considerando que ni es conve
niente ni justo de los bienes del 
Eslado se cedan para usos pro
vinciales ó locales, puesto (píelos 
Ayuntamientos deben cubrir sus 
obligaciones por medio de su res
pectivo presupuesto:

Y considerando que al ceder 
para el servicio locales, bienes 
que el Eslado posee, se trae al 
presupuesto general una carga 
que no debe ser objeto del mis
mo, y se hace por lanío (pie la le- 
vanlen los que no deben jusla- 
mente sufrir las gravamen:

S. M. conformándose con lo 
propuesto por V. 1. de acuerdo 
con la Junta superior de ventas y 
la Asesoría general de esle Minis- 
terió, se ha servido desestimar 
la solicitud de que se líala. Al 
mismo tiempo y para evitar que 
continúen presentándose oirás pa
recidas, como ha sucedido hasta 
el dia, lo cual produce un Irabajo 
que es siempre estéril, S. M. lia 
tenido á bien resolver que en lo 
sucesivo no se dé curso á solici
tudes de naluraleza análoga á la 
que es objeto de esta Real dispo
sición, y que así se haga enlen- 
der á los Gobernadores de provin
cia para su debido cumplimiento. 
De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes.

Y esta dependencia ha dispues
to la inserción en el Bolelin ofi
cial de la precedente Real órden 
para que llegue á (Conocimienlo 
de los Ayunlamienlos de esla pro
vincia, que evitarán mi lo sucesi
vo dirigir reclamaciones como las 
de queso ocupa la Superioridad.

Zaragoza 5 de Mayo de 1867. 
Ventura de la Peña.

CONSUMOS—CIRCULAR.

Teniendo esla Administración 
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el deber de verificar la recauda
ción del actual trimestre dentro 
del mes de la fecha, es indispen
sable que los Ayuntamientos pro- ! 
curen hacer los ingresos en la Te- 
soreria de la provincia de las can- 1 
tidades que respectivamente les 
correspondan por la conlrihucion 
y trimestre expresado, en la inte
ligencia, de que el día 28 se es
pedirá apremio con lia el que re
sulte cu descubierto.

Deseando pues verse exentado 
tener que apelar al eslremo indi
cado, llama la atención de los 
municipios para que se apresuren 
á verificar los pagos.

Zaragozas de Mayo de 1867.— 
Ventura de la Peña.

Comisaría de guerra c inspección 
del Hospital militar de esta 
plaza.
Por disposición del Sr. Inten

dente militar de este distrito se ce
lebrará una pública licitación á 
las 12 del dia 14 del actual para 
contratar la entrega de 155 sába
nas, 66 camisas, 61 gorros y otras 
prendas para el servicio de los 
militares enfermos, cuyo acto ten
drá lugar en la salado Juntas de 
dicho establecimiento, con arré- 
gloálos tipos, pliego de condi
ciones, modelo de proposición, 
precio límite y demás anteceden
tes, que se hallan de maniíiestoen 
el referido Hospital, observándose 
las formalidades que previene el 
Real decreto de 27 de Pobrero de 
1852 é Instrucción de 5 de Junio 
del mismo.

Zaragoza l.° de Mayo de 1867. 
—Julián de Echeniquc.

CANAL IMPERIAL.
Dirección y Administración.
Terminando en 24 de Junio 

próximo venidero el arriendo del 
molino harinero titulado de San 
Carlos silo en Casa-blanca, esta 
Dirección ha dispuesto que se ar
riende nuevamente por medio de 
subasta pública y por tiempo de 
tres años que empezarán á con
tarse el dia 25 del referido Jumo 
y concluirán en 24 del mismo 
mes de 1870.

Dicho acto tendrá lugar á la 
una del oia 51 del corriente en el 
local que ocupan las oficinas del 
Canal, en cuyo eslablccimienlo se 
hallará de manifiesto desde esta 
fecha el pliego de condiciones.

La subasta se celebrará por 
medio de pliegos cerrados que 
deberán presentarse arreglados 
esactamenle al adjunto modelo, 
y con sugecion á lo que previene 
la instrucción de 18 de Marzo de 
1852.

No se admitirá proposición me
nor de 5102 escudos 550 milési
mas al año que es lo que satisfa
ce el actual arrendatario.

En el caso de qué resultasen 
(losó mas proposiciones ¡guales ¡ 
se celebrará únicamente entre 1 
sus autores una segunda licitación ; 
abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción.

Zaragoza 4 de Mayo de 1867. I 
—Mariano Royo.

Modelo de preposición.

D.... vecino de.... en visladel 
anuncio publicado con fecha 4 del 
actual y bien enterado del pliego 
de condiciones se compromote á 
lomará su cargo el arriendo del 
molino harinero titulado de San i 
Carlos, silo en Casa-blanca, por la I 
cantidad de (aquí se pondrá en lo
Ira la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando el tipo fija
do) escudos anuales.

Fecha y firma del proponcníc.

Hospital militar de Zaragoza.
Relación de las compras de artí

culos de mayor consumo no 
contratados verificadas en este 
hospital en Abril próximo pa
sado.
Arroz;, nombre del vendedor, 

Don José Tolosana, 101 kilogra
mos, 0‘250 milésimas.

Garbanzos; id. el mismo, 259 
kilogramos, 0*500 mis.

Chocolate; id. el mismo, 55*500 
kilogramos, 1 escudo 500 mis.

Patatas; id. Francisco Vicente; 
500 kilogramos, 0*050 mis.

Zaragoza 7 de Mayo de 1867. 
=V.e B.°=EI Comisario de Guer
ra Inspector, Julián deEcheniquc. 
—El Oficial 2.° Adminislredor, 
Teodoro Ducay.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Distrito de Zaragoza.

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Gobernador de la provincia 
el dia 29 de Julio próximo veni
dero tendrá lugar el deslinde del 
monte Ladera de la Peña alta, 
del pueblo de Val de San Martin.

A en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 22 del Regla
mento para la egecucion de la ley 
de montes de 24 de Mayo de 1865, 
se anuncia en este Boletín para 
conocimiento de los dueños de 
propiedades colindantes y de los 
que quieran egcrcitar el derecho 
de reclamación de que habla el 
artículo 25 del reglamenlo men
cionado.

Zaragoza 8 de Mayo de 1867. 
—El Ingeniero Gefc, José Jor- 
dana.

BANCO DE ZARAGOZA.
El Consejo de Administración 

del mismo ha acordado, (|uc el 
importe del 10 por 100 que los 
señores imponentes han de per
cibir de >us imposiciones en el 
corriente mes, se verifique en la 
forma siguiente.

Desde el dia 15 al $8 ambos 
inclusive á los imponentes cuyas 
libretas tengan el número de or
den desde el 1 al 2160.

Desde el 20 al 25 las de los 
números 2161 al 5600.

Desde el 27 al 1 ? de Junio, las 
de los números 5601 al 4415.

Zaragoza 8 de Mayo de 1867. 
—El Director interino, Francisco 
Romeo.

Los Sres. D. Victoriano tic San 
Cristóbal, D. Domingo Sarria y 
D. Manuel Bonel, egecnlores tes
tamentarios de la difunta Sra. Ba
ronesa de S. Vicente D.1 Joaqui
na Lapeña citan á los que se 
consideren con derecho á la he
rencia de los bienes de la misma, 
para que por si ó por medio de 
persona competentemente auto
rizada justifiquen el que tuvieren 
ante los mismos y ciudad de Tara- 
zona, en el término de 50 días 
contados desde la fecha, pasados 
los cuales sin haberlo hecho les 
parará el perjuicio que haya lu
gar. Tarazona 12 de Mayo de 
1867.—Por encargo de los seño
res Egecnlores, Francisco Senac.

PASTOS.
Se arriendan las yerbas de ve

rano de la Pardina de Sangorrin 
situada en las inmediaciones del 
lugar de Longás; puede llevar de 
5 á 4 mil cabezas de ganado: son 
muy finas las yerbas, y liene abun
dantes y cscelenlcs aguas para 
abrebaderos, informarán en Zara
goza en la calle de Contamina nú
mero 20, segunda habitación, y 
en Longás D. Estovan Solama. 2

El Domingo 12 de los corrien
tes á las cuatro de la larde en las 
casas Consistoriales de esta villa 
tendrá lugar la subasta del arrien
do de los de los derechos de las es
pecies de consumo con la venia 
esclusiva al por menor, bajo el 
pliego de condicionesque se pon
drá de manifiesto en ciado de la 
subasta.

Ibdes 3 de Mayo de 1867.

La plaza de Alguacil del Ayun
tamiento de la villa de Muel en 
esta provincia, se halla vacante. 
Su dotación consiste en 1455 rea
les anuales pagados de los fondos 

municipales por trimestres venci
dos y varios arbitrios propios del 
destino; siendo condición precisa 
entreoirás para obtenerlo, la de 
saber leer y escribir. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde de dicha villa hasta 
el dia 2 de Junio próximo, en que 
se proveerá.

ANUNCIO.
Acordado por este Ayuntamien

to el arriendo con la esclusiva 
venta al por menor de las espe
cies sugetas al pairo de la contri- l * I IDbucion de consumos para el año 
próximo económico de 1867 al 
68, se hace saber al público á fin 
de que los que quieran lomar par
le en la subasta se presenten en 
la casa consistorial de esle pue
blo el dia 15 del actual á las 10 
horas de su mañana donde tendrá 
lugar el remate, bajo el pliego de 
condiciones que eslará de mani
fiesto para cuantos deseen verlo. 
1 Ruesca 7 de Mayo de 1867.— 
El Alcalde, Matías Giménez.

21 0332 WñDL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS, 

autorizada por real orden del VI de 
Marzo de 1864.

Establecida en Madrid calle de 
Jacometrczo núm. 47 y representada 
en Aragón por D. Felipe Juste, ca
lle de Bruil núm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Rcyno. Vico-Presidente, 
Excmo. Si. D. Eslévan León y 
Medina, Diputadoá Corles. Direc
tor, D. II. Charlen:

— El capital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000.000 
de ráeles. Los fondos de la Com
pañía, con arreglo á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja de 
Depósitos y en el Banco de España

— Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía á pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn. 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
la vida á prima fija.

En la imprenta de este pe
riódico, se vifldeu los repartos 
de territorial, consumos y sub
sidio, como igualmente los re
cibos talonarios que han de 
acompañar á los mismos; y la 
nueva ley de consumos lodo á 
precios sumamente arreglados.

Imprenta de Antonio Gallifa.


